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SEMARNAT SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN f

y . _‘\ PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
¿ÉSÏETARIÏ DE \ Dirección Gener/al de Gestión\ntegral de Materiales

o AMBI NTE y Actividades Riesgosas
v Y RECURSOS NATURALESha \ \ t

\ ‘ _ x ' . f \ INFORMACIÓN SUJETAACLASIFIC'A‘CIÓN‘: La tir/asia t'eiritorm'adón
- -\ -\ \ r queda sujeta a las disposiciones aplicables en matenide transparencia.

" . . ) . f _ ( , Por un uso responsable del papel, las copias de I
' .. ‘ /," . Conocimiento de este asunto son remitidasyíávelectrónica._

\ - ' \ i . FECHA DE EXPEDICIÓN: ‘ '
_ CIUDAD DE MEXICO A 2 9 ¡NOV 2319 ([r/

. ' ( "2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata"

No. defBITÁCORA ‘ Hl/ y 09/AH-\0723/09/19\ \.
y omcno No. DGGIMAR.710/ 60093 8 0-)í  ,/:

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales? sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción l, 3 fracción Il. 30, 31 32 y 33 del
Reglamento en M feria de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 free/ción I X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancias cluysïmportación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias/que integran Ia Comisión lntersecr'etarial para el Cbnt'rol del

_H
\

,

Proceso y uso de Plaguicidas Fe Illzantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificación y codificación de mercancías cuya importación y eXportación está sujeta
a regulación por parte de la Secre aria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide Ia presente autorización de importación a favor "de Ia
empresa denominadaNOMBRE o RAZON 30cm.“ . . ' R.F.C. o C.U.R.P. VJQENCIA lNlClAL ‘ " ¿
NATRIUM DE MEXICO SA cv e ' 1 _ \

. EJE 110 NO 536, ZONAIND STRIAL -‘ NME 990506 F83 2 9 NÜV 23m ”\\
J gEPL7áiiïí,8S’1ñbl/É;JÁS POTOSÍ, SAN LUlá POTOSÍ , VIGENCIA FINAL

f Correo-e: ábc©natríumcommx 17/05/2020 ,. _N i NOMBRE COMERCIAL

“ALTAMENTE TÓXICO
CONCENTRACION EN (g ,
55 ‘ \

' CANTIDAD
600 ooo

ARANCELARIA
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¡ : . Av. Ejército Nacional No. 223; Col. náhuac CP. 11320. Alcaldia Miguel Hidal
' t” .« Ciu ad de México, Tel. 01 (5 54900900 www gob mx/semarnat
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f/COÑBICIONANTES DELA AUTORIZACION ..l e l i
K í

I. La presente autorizacron no exrme al/atitorizado del cumplimiento de otras oblrgacrones contenidas en leyes, 'reglamentos o cualquier otro
instrumento le al aplicable en la materia. , ' _.—/

ll. Est-a autóríáaciéri, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento dealguna de las condicionantes esta Iecidas en la -_
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño erivado'de Ia' "’ '-
(respons-abilidad ambiental que en sugeasopudiezá originarse, así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento, en ;loiejs1aigiïecido e los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Aïmbientaly 153 fracción VII‘y ‘ /
Vlll' de la Ley General de Equilibrió'i'E'cológ‘ico y .Ia Pytección al Ambiente. , K , '

l|.l. EncaSO de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autoriZado en la presente, deberá avisïr de'inmediato
a Ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA y a las autoridades competentes, asl como llevar a cab. las acciones
contenidas en su, Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. _ > y /_..

lV. Al-te'rmino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo sigurente: los destinatarios o c mpradores del prodúcto.
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio el trónico.
informativo: y ,. _ - y

/Para,la expedición dela autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 1833011218188)?

Hagode su conocimiento que el trámite para la importación y exportación/de materiales regulados en el Acuerdo
ClCOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única deLGpmercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:l/w‘ww.ventanillaunica.gob.mx/vucemlindex.html. — < '
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DGGINpAR-nziíh 91 1 ,/ i K ' i , ' . W
' - - \ MAINPRLC/seJ/J LS \

.C.c.e.p. Ing. L,uis Felipe Acevedo ' illa, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección A 'bientai. --
\ ' Miera C. Rosario del Car en Peyrot González, Directora General de lnSpecóTt Ambiental en uertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario.peyrot@profepa.gob.mx

. , Bi.ól..,.-'FeiipeOlmedo Octa 'ano, Dire tor de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, feli e.olmedo rofe a. ob.mx
j ' . lng."P.edro Roberto Lemus Cazares, Director de Riesgo y Proyectos

Ing. Sergio l. Bazán Jimenez. Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
i 0_9/AH-_0723l09l19
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